
Núm. 14S. [ 7 cuartos. ] ®5í

GACETA DEL GOBIERNO.
MARTES ai DE NOVIEMBRE DE i3ao.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRUSIA.

Berlín ,70 de Octubre.
Por un decreto de S. M. los cabos y sargentos del egér- 

cito pasar i 11, después de seis años de servicio, á los em
pleos civiles proporcionados á sus talemos en los diferentes 
ramos de la administración del Estado.

ALEMANIA.

Stuttgardt 2,7 de Octubre.
Son muy satisfactorias las noticias que se han recibido acer

ca del nuevo sistema mercantil; pues se asegura que la alianza 
formada sobre este particular en toda la Alemania meridio
nal se extenderá á mucha parte de la septentrional, y que 
las conferencias de Darmstadt llegarán á ser muy importan
tes. Nuestro Gobierno acaba de saber de olicio que el elec
tor de Hesse ha accedido a esta alianza, y que ha sido 
nombrado un comisionado de Hesse- Gas el, encargado de 
Asistir al Congreso mercantil de Darmsiadt. Es probable 
que el Rey de Saxonia acceda también al misino sistema; 
pues aunque el comercio de Leipsick lo ha impedido hasta 
ahora , hay fundados motivos de creer que el interes gene
ral prevalecerá por ñn en Saxonia.

paies-bajos — unidos.

Bruselas 26 de Octubre.
En el discurso que hizo S. M. al abrirse la asamblea de 

Jos Estados generales se notan los pasages siguientes:
„Noble" y poderosos señores: abro vuestra sesión ac

tual, comunicándoos el buen estado de nuestras relaciones 
exteriores, y tengo la satisfacción de poder participaros la 
seguridad que me anima de que se conservara la paz, tan 
Util para nocotros.

,, I'or medio de negociaciones amistosas con el Gobier
no británico he llegado á hacer un arreglo, por el cual se 
modifica el primer artículo del convenio que sirve de regla 
.para el comercio de los propietarios y de los acreedores hi
potecarios . súbditos del reino de los Labes-Bajos en las co
lonias de Demérari, de Essequibo y de Berbice. A benefi
cio de este arreglo, sancionado por mi ilustre aliado el Rey 
de la Gran Bretaña, se ha prorogado por cinco años la fa
cultad de navegar con los navios mencionados en el primer 
Articulo referido.
, ,, Han producido los mas felices resultados los esfuerzos
de mi enviado en Constantinopla, sostenidos por el minis
tro de mi ilustre aliado el Emperador de Rusia; la Puerta 
Otomana ha reconocido nuestros derechos a la navegación 
del mar Negro, y ya el pabellón de los Paises-Bajos se ha 
dejado ver en e'uas aguas. Yo me lisonjeo de que este nue
vo canal, que se ha abierro á nuestra industria, ha de ser
nos muy ventajoso.

,.Con igual satisfacción podremos tender la vista por el 
interior del reino.

«La administración provincial, asi como la municipal, 
íicue su marcha conforme á los reglamentos, de manera 
que las mejoras de que son estos susceptibles se podrán acor
dar con toda circunspección.

«Se trabaja asimismo, con esperanzas de un éxito feliz, 
en la introducción del nuevo si-tema de peso» y medidas.” 
Después de hablar S.. M. sobre algunas obras públicas y

otros particulares terminó su discurso en los términos sí- 
guien es:

«Me atrevo á esperar que se deliberará robre estes pro
yectos , teniendo presente siempre el objeto de unir á un 
examencorrespondiei.te la celeridad y e! espíritu de conci
liación: asi se le presentará a mi pucb.o la dulce y álhagíieña 
perspectiva de ver realizados sus de eos, y no temerá ya 
que se le frustre el privilegio prometido, y que reclaman 
todos, á saber: el establecimiento durable, y conforme al 
espíritu del presente siglo, de na legislación nacional, y 
de una organización judiciana que corresponda á ella.

«Asi duremos cambien la ultima mano á una de las ins
tituciones importantes de la ley fundamental del reino.

«Todos mis esfuerzos y conatos se dirigen á que se ob
serve, egecute y conserve esta ley fundamental en todo 
cuanto prescribe ; y siempre q te para conseguirlo necesite 
del común acuerdo y de la cooperación de ios Esrados ge
nera es, confio en vuestra sabiduría y amor á la patria que 
me auxiliareis con todas vuestras facultades.”

INGLATERRA.

Londres 2 de Noviembre.

CAMARA DE LOS LORES-------Sesión dil JO.
En la sesión de este dia se presentó Mr. Broi-ghamet» 

la barra con las carta, del barón de Ompteda para entre
garlas á la Cámara, asegurando que era de la mayor im
portancia el que la3 viesen SS. SS., lo pri mero porque des
cubran el carácter de ia diplomacia inferior de ¡(aunóver, 
y la conducta de Ompt.da como agente; y lo segundo por
que en aquellas caitas se demostraba claramente que el ba
rón liabia procurado sobornar á varias persona-.

El ti'cal de ia corona dijo que le parecía muy extraor
dinaria la pretensión de Mr. Broughain, y se opuso á ella 
con el mayor tesón. Esto di > lugar A una discus on bastan
te larga, en la que el duque de Hamiltoi propuso que en 
atención a q te la obligación m <s imperiosa de los nótales 
lores era el averiguar el origen de la cama actual, admi
tiesen los documentos que pre-en.aban los abogados de la 
Reina. Habiendo pasado á votación la propuesta, se des
echó por una mayoría de ib; \otos contra 16.
-----Discurriendo un periódico de esta capital acerca de la
ruidosa causa de la Reina, dice lo siguiente:

«No han llegado á realizarse todavía las esperanzas que 
habían hecho co.ncebir a muchas gentes las coníerencüs del 
lord Liverpool con algunos individuos de la oposición , y 
varias otras circunstancias. Parece que las proposiciones Je 
los ministros no han satisfecho al partido opuesto; pues viendo 
aquellos su empresa malograda, y conociendo la iinpo-ibi- 
lidad de persuadir á la parte m.ts respetable de sus adictos 
que deben adoptar el biil tal como existe acr símente , de
searían poder transigir reduciendo la determinación á una 
declaración de que exbtian graves motivos para un 1 acusa
ción, aunq e no se hnva pie-en: a Jo ninguna prueba legal 
suficiente para establecer la convicción del hecho. Lste es 
el punto sobre el cual insisten los ministros ; y si puniesen 
conseguir altiun arbitrio para salvar su decoro, abandonarían 
inmediatamente su intento ; pero parece que se les mega 
este arbitrio. No extrañemos pues que el primer lord de ,a 
tesorería , recopilando fragmentos de las mas inripniticanres 
declaraciones, díga lo siguiente: »VV. SS. ven que una gran 
t*parte de nuc-tra prueba queda todavía intacta. Es wrda.i 
>1 que'se han invalidado los principales cargos; tambre 1; es



6í6
«cierto qne se ha probado el perfirrío Je nuestros principa
rles resiiuos ; que los mini-tros del Rey de Ilannóver han 
«influido para impedir la vr.dda de ios testigos necesarios 
«para la defensa ; q e se ha dcmo'trado la existencia de 
«una conspiración; que se abó > un verdadero mercado para 
«comprar testigos contra í>. M. . y que se lian derramado 
«¡as riquezas de Inglaterra en Italia, en Suiza y en Aieina- 
«ntania ; pero todavía nos quedan testimonios preciosos, 
«aunque los puntos á que :e reiteren son mucho írtenos itn- 
«portantes. liemos probado una multitud de hechos, aun- 
«que se creyó que fueren otras las pruebas que diésemos. 
«Creemos pues tener derecho á exigir una mecida que llaga 
«pública ¡a opinión de! Parlamento sobre e-tos puntos, que 
«si bien sen secundarios, no dejan sin embargo de ser im- 
» portantes."

«Nuestra respuesta á ios ministros será la que sigue: 
W. han dado principio á este negocio por un bilí de pe
nas y multas; (.queremos pues este/’;//, ó nada; no se se
paren VV. de su primer intento. ¿Qué se diria de una 
acusación de alta traición, que no hallándose apoyada con 
pruebas suficientes, se redujera por fin á probar qte el acu
sado no asistía con regularidad al oficio divino? W- hu
bieran probado el adulterio ó las relaciones adúlteras , si hu
biesen podido atestiguarlas; pero no han podido hacerlo, y 
cuanto se haya dicho fuera de este punto es ageno de él en
teramente.

«Por fin se cree que este lenguage conciliador habrá he
cho sensación en la falange ministerial, la cual enterada de 
que eF bilí se arreglará á lo que exige su conciencia en una 
comisión, se dispone á votar la segunda lectura; en cuyo 
caso podemos esperar que esta sea aprobada por una consi
derable mayoría de votos.”
---- En una conferencia que Mr. el sherifF Waithman tuvo
el sábado con ia Reina en Brandebourg-House la'manifes
tó que el lord corregidor recien nombrado y los sheriffs 
deseaban que S. M. honrase con su presencia la ciudad de 
Eóndres, adstiendo á la fie-ta que va á celebrarse en Guildhal; 
que al efecto el expresado l< rd y sheritls se presentarían de 
ceremonia á S. M. el día que gustase señalar, y que S. M. 
los honraría sobremanera d Indoles sus órdenes sobre el par
ticular. La Reina, al misino tiempo que agradeció esta prue
ba de atención, le manifestó que no pudLndo presentarse 
«1 público conforme a! ceremonial correspondiente á :u dig
nidad , le era imposible acceder actualmente á sus deseos.
__ El total de ¡a renta del trimestre que fenece hoy mismo
asciende á 10.8743) libras esterlinas, cuya suma excede á 
la del trimestre correspondiente del año pasado en x.iooQ 
libras esterlinas.

Según las noticias de Batavia de 17 de Mayo, los ho
landeses preparan contra el rajah de Paletnbang una fuerte 
expedición , de la cual una parte desembarcará en Lampeare, 
y la otra deberá subir por el rio Palembang. Es dudoso el 
éxito de esta nueva tentativa por las sospechas que hay de 
que el rajah tiene un tercer partido que le socorre. Los es
trechos de Banka están llenos de piratas.

—En una junta que han celebrado los leales habitantes de 
Exerer han acordado dirigir al Rey la siguiente exposición:

«Nosotros los habiranres de la antigua y fiel ciudad de 
Exeter, subditos sumamente respetuosos de V. M. . cree
mos de nuestro deber en las actuales circunstancias solici
tar humildemente el permiso de ofrecer á V. M. una nueva 
prueba de los sentimientos que nos animan en favor de su 
Real persona.

«Creemos que esta expresión publica de nuestra leal
tad y de nuestro respeto es mas necesaria en un tiempo en 
que, abusándose licenciosamente de la prensa, se han he
cho mil e-luerzos no solo para desviar al pueblo de su de
ber, sino hasta para arrancar de su espíritu todo sentimien
to de religión, todo amor á la Constitución , toda venera
ción hácia las leyes , y todo respeto hácia los que tienen el 
cargo de administrarías.

«Tenemos la mayor confianza en la prudencia y activi
dad de! Gobierno de V. M. , que sabe desconcertar los per
niciosos proyecto» y pérfidos designios de esta facción re- 
voíuc'onana , la cual hace mucho tiempo que trata de des
truir ¡a monarqu.a . poniéndola á los pies de una democra
cia ignorante , imperito a v Turbulenta ; y e-ramos plenamen
te convencido» Je que V. M. cumplirá al caho la promesa 
que hizo en »u advertimiento al trono de mantener intactas 
la religión, las leyes y las libertades del imperio.”

PORTÜGAt.

Lisboa 10 de Noviembre.

Conti nuación de los documentos relativos á convocación
de Cortes.
Portugueses: el Gobierno supremo del reino, habiendo 

ante todas cosas dado las gracias al Eterno Legisador del 
hombre, se congratula con vosotros en su felicidad y la 
vuestra viendo aproximarse la época de que os congreguéis 
en Cortes, para las cuales tiene el honor de convocaros. 
¡Cuánto tiempo ha transcurrido en vergonzoso silencio sin 
que haya senado en nuestros oidos ena palabra tan familiar 
á nuestros abuelos! Pero ya nos es lícito publicar á la faz 
del cielo y de la tierra lo que hasta ahora temamos que 
guardar en lo mas recóndito de nuestros ocultos pensamien
tos. La voz legal y magestuosa de la Nación ha sucedido á las 
misteriosas y pérfidas sugestiones de los áulicos, y tnuy pron
to egercereis con solemne aparato las funciones sublimes de la 
soberanía, vosotros mismos, cuya voz era tnuda aun para 
quejaros de que se os hubiere despojado de vuestros dere
chos civiles. Levantados de la nada para exisiir, v is á con
solidar vuestro ser político con insót .ciones dignas de un 
pueblo, que aun tn medio de su humillación , concibió los 
sentimientos de los he'roes de las naciones mas independien
tes y mejor constituidas de la antigüedad. Los beneméritos 
representantes de vuestra soberanía , interpretando y co
tejando vuestras voluntades con ia sabiduría déla ley e.er— 
na, formaran con mano generota y firme li gran Carta de 
vuestra libertad é independencia, segurísimos precursores de 

■ vuestra futura prosperidad. Sacrificados en las aras del bien 
público el egoísmo de las pasiones y los intereses privados, 
afirmarán en vosotros esos magnánimos votos con que os 
confundís con la patria, no queriendo nada mas que ella. 
Ley y voluntad serán en vosotros una mi ma cosa ; derecho 
y justicia palabras sinónimas; dignidad é igualdad signi
ficados recíprocos; Ínteres y virtud calificación idéntica; 
sacrificios é inclinaciones costumbres inseparables; y el ho
nor de ser ciudadano, la nobleza mas alta á que pueda as
pirar vuestra ambición. En suma, tendréis una Catuán— 
cion cual la copiaría la misma naturaleza del original eter
no, cuyos caracteres no es dado á la tiranía el borrar, ni á 
la prescripción de los abusos el deshacer, ni á las revolucio
nes de las edades el alterar; y el siglo xix, precursor 
en sus votos de los q\te le sucederán, personalizada en sí 
Ja gloria y la inmortalidad, acompañará Jas coronas que 
os ofrezca con estos lemas sublimes: JIsta obra es mía ; to
do mi ingenio se empleó en formarla-, nació de las pro
fundas meditaciones de los tiempos antiguos y modernos.
( Se continuará.)

NOTICIAS DEL REINO.

Cádiz ir de Noviembre.
Ha salido la expedición para Costa-firme, al mando del 

capitán de fragata D. Angel Laborde, compuesta de las fra
gatas Ligera y Viva, corbeta Are/usa, bergantines Hórr
enles y Hiena, y 4 trasportes.

Arnedtllo 12 de Noviembre.
El 23 de Setiembre falleció en esta villa el Exorno. Se

ñor D. Félix Colon de Larreátegui, teniente general de loS 
egéreitos nacionales, caballero gran cruz de ¡a Real y mi
litar orden de S. Hermenegildo, y comendador de Cnlza- 
dilla en la de Santiago. Dió principio á su larga y brillante 
carrera de 58 anos de servicio, después de haber hecho sus 
estudios en la universidad de Salamanca, comenzando de 
cadete de Reales Guardias Españolas en 1764. Por sus ta
lentos, aplicación y progresos en las ciencias exactas y en 
los diversos ramos de la militar, se distinguió desde joven, 
y* sucesivamente en todos los grados de su ilustre cuerpo 
se grnngeó la estimación de los gefes y el aprecio del Go
bierno. Hallóse en la expedición de Argel, en el desembarco 
en su playa y acción del día 8 de Julio de 177;, siendo su 
batallón uno de los del regimiento de Reales Guardias Es
pañolas que permanecieron los últimos en su playa soste
niéndola retirada del egérdto, y reembarcándose en la ma
drugada del día 9. En la penúltima guerra con Francia en 
1793 sirvió en el egército que entró por el Rosellon , y »e 
halló en la bata! □ de Masden , ocupación del lugar de Tuir, 
abertura de la trinchera contra la plaza de BeilegarJ*, ac-



clon general de los franceses á todas nuestras baterías en el 
campo del Bolou, en la que fueron rechazados, quedando 
en poder nuestro la llamada de la Sangre, por la mucha 
que allí se derramó en las veces que alternativamente se per
dió y ganó. En la sorpresa y ataque de las lineas y baterías 
establecidas delante de Bolou asistió de voluntario como 
ayudante de campo del marques de las Amarillas, que man
dó la acción. El general en gefe D. Antonio Ricardos , á 
quien sirvió de ayudante de campo en esta campaña, le 
confió las mas delicadas y arriesgadas comisiones, y entre 
ellas la intimación ai gobernador de la plaza de Belfegarde, 
el recibimiento del egército auxiliar portugués, que desem
barcó en Rosas, y otras, para cuyo desempeño se requerían 
valor, conocimientos, sagacidad y destreza. Salió del cuer
po de Reales Guardias en su clase de brigadier con destino 
al egército de Castilla la Nueva en Junio de 1794, y en 
96 fue nombrado secretario de la junta de Generales, que se 
formó en la corre para la organización del egército y arre
glo de las nuevas ordenanzas. En 97 le concedió S. M. el 
empleo de secretario con voto de la junta suprema de Caba
llería del reino con los honores y prerogativas del consejo 
supremo de la Guerra. En 99 le confirió la protección de ia 
Real escuela Veterinaria, con independencia de la junta de 
Caballería , á que estaba aneja , y á sus cuid idos , y no me
nos vigilante que ilustrado zelo, debió aquel establecimiento, 
que gobernó en distintas épocas, las grandes mejoras y ade
lantamientos que son bien sabidos en todo el reino, y aun 
fuera de él. Reunida la expresada junta del consejo supremo 
de la Guerra por Real decreto de iS de Noviembre de 
1802, formando la sala tercera, pasó á secretario del referi
do tribunal, hasta que al darse nueva planta al consejo en 
180; quedó jubilado con todos sus sueldos , honores y pre
rrogativas. Al advenimiento ai trono de S. M. en Marzo de 
1808 fue reintegrado en su empleo de secretario del conse
jo de la Guerra con todos los ministros anteriormente jubi
lados; y habiendo emigrado á Sevilla con motivo de la en
trada de los franceses en Madrid, fue nombrado por la su
prema junta Central secretario del interino consejo de Guer
ra y Marina. En Marzo de 810 le confirió la Regencia del 
reino el grado de mariscal de campo; y en Junio fue nom
brado consejero del citado tribunal. Extinguido este por de
creto de las Cortes en i.° de Junio de 1812 , y creado en 
su lugar el tribunal especial de Guerra y Marina, fue tam
bién nombrado ministro de él en la clase de militar, á con
sulta del consejo de Estado. En 1814 fue agraciado por 
S. M. en clase de general de infantería con plaza de minis
tro del consejo supremo de la Guerra ; y por Real decreto 
de Agosto, adición á la planta del consejo de Junio ante
rior , le nombró también ministro de la Cámara. En Mar
zo de iBií le concedió el Rey la gran cruz de la Real y 
militar orden de S. Hermenegildo; y en 14 de Octu
bre de 1816 fue promovido á teniente general de los eger- 
citos. En ellos no se olvidará el nombre de D. Félix Colon 
mientras duren el amor al orden y á la disciplina , el zelo

£or la observancia délas leyes, la lealtad, la fidelidad al 
Ley y á la Nación , ia obediencia al Gobierno, y las virtudes 

cristianas, políticas y militares de que aquel general dio tan 
ilustres egemplos. Su obra de los Juzgados militares será un 
monumento eterno de su saber; las innumerables.consultas 
que le confió el Gobierno por espacio de 30 años (pudien- 
do asegurarse que no hubo asunto arduo en que no fuera 
oido Colon , ni dictamen suyo que no fuera respetado ) 
forman un depósito de luces, que en todos tiempos servirán 
de guia á la milicia española, y á sus gefes del mejor ar
chivo para cualquiera reforma que pueda emprenderse en el 
egército. Su laboriosidad infatigable', su renór de vida, 
singularmente en los últimos 20 años , la franqueza y ve
racidad de su trato, y .en suma el raro conjunto de prendas 
que le hacían tan recomendable como caballero, como mi
litar y como cristiano , y tan querido en ¡a corte como 
en el egército , harán que su muerte, á ¡a edad Je 71 años, 
«ea muy sentida, y eterna su memoria.

Madrid a o de Noviembre.

dirección cenerai. dr loterías.
En la extracción de la primitiva lorcr.a nacional, ege- 

eutada en la tarde Je e«te dia , han salido por el mismo or
den con que aquí se anotan los cinco números siguientes: 
78, ói, 46, 14 y 31.

Ó;7
El premio de 2too rs. vn., concedido en todas Jas ex

tracciones á una de las huérfanas de los militares ó patriotas 
que hubiesen muerto en defensa de la justa cama Je la Na
ción, cupo en la suerte del primer extracto de la de e«te dia 
á Doña .Sinforosa Fernandez, hija del patriota D. Alonso, 
muerto en el campo del honor.

ARTICULO DE OFICIO.

Con fecha 19 de Noviembre desde el Real sirio de San 
Lorenzo dice el Sr. secretario de Marina a! Sr. secretario 
de la Gobernación de la Península lo que sit ué :

«SS. MM. y AA. continúan en este Real sitio sin no
vedad en su importante salud, y el Senno. Sr. Infante Don 
Carlos se halla mas aliviado de su dolencia”

El Rey lia expedido el decreto siguiente:
D. Fernando vn por !a erada de Dios, y por la 

Constitución de la Monarquía española, Rey de las Espa- 
ñas , á todos los que las presentes vieren v entendieren , sa
bed : Que las Cortes han decretado, y Ños sancionamos lo 
siguiente:

«Las Cortes, despües de haber observado todas las for
malidades prescritas por la Constitución, han decretado lo 
Siguiente : i.° Todos los eclesiásticos, así seculares como re
gulares , de cualquiera clase y dignidad que sean , y los de
mas comprendidos en el fuero eclesiástico con arreglo aL 
santo concilio de Trento, quedan desaforados y sujetos co
mo los legos á la jurisdicción ordinaria , por ei hecho mismo 
de cometer algún delito á que las leyes del reino impongan 
pena capital tí corporis ajjíiiiiva , bastando para el cato 
que alguna de las leyes impongan cualquiera de estas penas, 
aunque no esté en uso actualmente. 2.” Las penas corporis 
aflictivas son las de extrañamiento del reino, presidio, 
galeras, bombas, arsenales, minas, mutilación, azotes y 
vergüenza pública. Cuando un eclesiástico secular ó re
gular cometa alguno de los delitos' expresados, el juez or
dinario secular competente ddie preceder por sí solo á ¡a 
prisión del reo , y á la $uct3nciucion y determinación de la 
causa con arreglo á la Constitución y á ¡as leyes, sin nece
sidad de auxilio ni cooperación alguna de la autoridad ecle
siástica. 4*c Si por sentencia que cau.-e egeetnoria se impusie
re al reo eclesiástico la pena capital, el juez ó tribunal que 
la haya impuesto pasara al superior eclesiástico del territo
rio un testimonio literal de ia misma sentencia, y no de 
otra cosa, con el correspondiente oficio , para que por tí ó 
por legítimo diputado procedaá la degradación del reo den
tro de tercero dia, si residiese en el mismo pueblo ; y 
si no, dentro del término que prudentemente señale el mis
mo juez ó tribunal que haya dado la sentencia, según la 
distancia de los lugares. 5.” Si el superior eclcsi.tsitico no 
hiciese la degradación en el término prefijado, sin necesidad 
de ella'procederá el juez ó tribunal que haya dado la sen
tencia de muerteá egecutarla en la persona del reo, hacién
dolo llevar en habito laical, y cubierta la cabeza ó corona 
con un gorro negro. 6.“ Estas mismas reglas se observarán 
en la provincia de Cataluña , asi conqo en las demas de la 
Monarquía, y por consiguiente queda suprimido desde aho
ra el tribunal establecido en aquella con el nombre de! Bre
ve desde el año do r; 2 i- Madrid 26 de Setiembre de r8 2 .”

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase v dignidad, 
que guárden y hagan guardar. cumplir y egeeutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y cir
culé. = Está rubricado de la Real mano. = En Palacio a 25 
de Octubre de i8ao.~ A D. Manuel García Herreros.”

Se han recibido periódicos extranjeros, cuyas noticias 
alcanzan : las de Londres hasta el 10 de Noviembre; las de 
Viena hasta el 2 , y las de París hasta el 17. La cauca de 
la Reina de Inglaterra presenta ya un aspecto muy favo
rable, á pe'ar de haber «ceñido sus tramites regulare- , in
dicando siempre un resultado funesto. Se hizo ¡a «eaunda 
lectura del biil, y quedó aprobado: apelaron lo- deten-o- 
res de la Reina a varias inodincacf nes, que en nada mu
daron el punto de la cuestión. El 10 se hizo pues la terce* 
ra lectura; y quedé aprobado el vdl por una mayoría de 
9 votos; a saber: toó contra 99. Antes que el presídeme
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hiciese la pregunta definitiva de sí pasaría este bilí, se le
vantó el lord Liverpool; pero inmediatamente hizo lo mis
mo el lord Dacre con un papel en la mano, que se sabia 
contorna una prctes:a de la Reina. Gritaron en el salón 
que se oyese al lord Liverpool; y tomando este la palabra, 
dijo: Mi lores: si la división de votos acerca de la tercera 
lectura del bilí hubiera sido como cuando se leyó por se
gunda vez, habria considerado propio de mi deber, en vir
tud de las pruebas que están á la vista, pasar este bilí á la 
Cámara de los Comunes; pero con una mayoría tan peque
ña creo conveniente proponer que no se lea por cuarta vez 
ahora, sino de aqui á seis meses (Expresión técnica para 
retirar el bilí). La Cámara aprobó unánimemente la pro
puesta del lord Liverpool, y se concluyó la sesión con las 
mayores demostraciones de regocijo por parte de los defen
sores de !a Reina.

Las noticias de Viena hasta el dia 2, publicadas por el 
Monitor, dan á entender que las conferencias de Troppau 
durarán mas de lo que se pensaba , pues el Emperador de 
Rusia había pedido su equipage de invierno. Parece que ha
bía en Viena mucha aciividad en el ministerio de Guerra; 
que los oficiales superiores salian para Italia; que el Gobier
no reunía un segundo egército de 8o@ hombres en el Adi- 
ge, que seria de reserva para avanzar cuando el primero 
adelantase; que el general Bianchi, duque de Casalanza, 
había rehusado el mando del egército de expedición por 
motivos de delicadeza y de gratitud , y que esta noticia 
había causado mucha sensación. Los fondas habian bajado. 
Un correo de Berlín, expedido al príncipe de Hardemberg 
á Troppau, habla llevado la noticia que el Rey de Prusia 
m poáia asistir á las conferencias á causa de una indispo
sición bastante grave; pero la Gaceta de Francia publica 
un pirrafo de Berlín, en que se lee que el Rey habia salido' 
aquella madrugada para Troppau, y que estaría de vuelta á 
fines del mes. El ala x.° de Noviembre habia salido de 
Viena para el mismo sitio la Emperatriz de Austria.

Las noticias de París se (imitan á las elecciones que se 
iban haciendo por todas partes , y ya publican los periódi
cos el nombre de varios nuevos diputados. El 10 de No
viembre habia tenido una audiencia de S. M. Mr. Canning, 
ministro ingles.

LITERATURA.

Conclusión del ensayo sobre la historia antigua y mo
derna de la Nueva-Rusia &c.
La toma de esta ciudad presenta uno de los monumen

tos mas horrorosos de la barbarie musulmana. Cuarenta 
mil genoveses son destinados á poblar un barrio de Cons- 
tatninopla que estaba desierto: todos los esclavos pasan al 
dominio del Gran Señor: los naturales del país se ven preci
sados á rescatarse; y 1500 niños, arrancados de los brazos 
de sus madres, van á acrecentar las víctimas del serrallo. 
Las casas principales, los palacios y los templos mas suntuo
sos son demolidos. Achmet, persuadido sin duda de que ei 
genio de la asolación era superior al Dios de Mahoma, con
serva las iglesias menos decentes para las'devociones de sus 
musulmanes. Ocho dias después de la toma de la ciudad da 
un gran convite á todos los principales armenios que habian 
entregado el país, y al despedirlos hace que bajen por una 
escalera estrechísima, donde los aguardaba un verdugo para 
cortarles !a cabeza.

El autor termina esta época de la historia con investiga
ciones curiosísimas sobre el comercio de aquellas regiones, y 
con la descripción de las medallas antiguas que se kan en
contrado entre las ruinas de ¡as ciudades griegas.

La época siguiente ofrece la historia de la Táurída, tras
formada en provincia tutea, y gobernada por Kanes, nom
brados exclusivamente por el Gran Señor entre los descen
dientes de Gengis-Khan , desde el reinado de Mengli Gherai 
en 1477 ha>ra la conquista de la Crimea por los rusos en el 
siglo anterior. Es fácil conocer que.durante esta época va á 
reinar allí la barbarie musulmana sentada en el trono de 
Bízancío. En electo, no se puede ver un espectáculo mu 
deplorable que el de esta serie de Gherais, miserables jugue
tes de la' intrigas del serrallo, elegidos, depuestos, reelegi
dos. desterrados ó entronizados muchas veces, según los 
caprichos de un Sultán incapaz; ya verdugos, ya ladrones

de sus propios súbditos, ya metidos en locas empresas con
tra los paises comarcanos, sin fe en los tratados, sin pru
dencia en los proyectos, y por lo común sin valor en la 
guerra. Se puede formar una idea de estos descendientes de 
Gengis-Khan por el retrato que Mr. de Castéluau hace de uno 
de estos príncipes tártaros.

«Tenia, dice, una cara horrible; esta era el espejo de su 
índole feroz; la adulación, que nunca se aparta de los pode
rosos , era las delicias del Khan; era menester repetirle sin 
cesar que era un hombre incomparable; q íe su poder no 
tenia límites; que era muy airoso , y que su hermosura va
ronil era superior á la del mismo Dios Marte; poniéndose 
entonces muy erguido, afectando un andar heroico , y ha
ciendo mil contorsiones que le hacían espantoso: pregunta
ba con una voz roñante si Marte podía inspirar mas terror; 
luego volviendo á todas partes sus ojos hechos ascuas, blan
día su sable al rededor de los circunstantes , que celebraban 
aquel juego mientras no hería á alguno. A este egercicio, sin 
el cual hubieran podido pasarse ios cortesanos, sucedían 
ocupaciones mas serías. Juntaba sus confidentes, y discutía 
con ellos cómo habia de engañar á sus aliados.”

De unos príncipes como estos dependía la suerte de la 
Táurida, ó por mejor decir, la de los tártaros, sus últimos 
invasores. En el espacio de tres siglos agitados de continuas 
guerras solo un príncipe justo y sensato se presenta á la 
imaginación ; este príncipe es Selim Gherai, que vivió á fines 
del siglo xvi. Fue, según dice Mr. de Castéluau , el prínci
pe guerrero mas corrí pie to que pueden citar los turcos; pe
ro lo que mas le recomienda á la admiración de la posteri
dad son las virtudes que tanto le ensalzaron sobre sus com
patriotas, y que le hicieron sobrellevar con una iílosofi.a po
co común las mudanzas de fortuna que experimentó. Tan 
pronto desterrado corno recibido en triunfo en Bízancío, 
condecorado con el nombre de Santo por el pueblo , y con 
el de Padre de los imperios por el Sultán, siempre 'uperior 
á los prestigios de la ambición y á las pesadumbres de la 
adversidad, compuso en sus cuatro retiros una hisroria de 
los orientales, y aprovechó los momentos de su poder para 
esparcir en su patria algunas semillas de civilización, que 
debían perecer sofocadas por la brutalidad de sus sucesores.

Ciertamente es muy doloroso, al contemplar á este 
grande hombre en medio de aquellos bárbaros, verle hecho» 
el juguete de los caprichos de un Mustafá y de las intrigas 
de un Visir; pero este es el distintivo característico de los 
gobiernos despóticos; esta es la base fundamental de su ab
surda y detestable política, abatir á los hombres eminentes, 
perseguir, ó á lo menos deprimir el mérito, y ensalzar la 
ineptitud, ia bajeza y la vil adulación.

ANUNCIOS.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián de Sojo, minis
tro togado honorario de la audíencií territorial de esta Al. H. 
villa, y juez de primera instancia de ella , refrendada de Don 
Claudio Sanz, escribano del número, se cita, llama y emplaza á 
Doña Ana Martin, natural dd lugar de Naval manzano , juris
dicción de la villa de Cuellar, obispado de.Segovia ó á sus he
rederos, pata '"ye dentro del preciso y perentorio término de 30 
dias, contadoSdesde la publicación de este anuncio, comparez
can. ante dicho señor juez y escribano á deducir el derecho que 
pueda competirles á los intereses de una escritura sobre el fondo 
vitalicio de 25803 rs. vn. de capital número 80 de la tercera 
imposición por la vida de dicha Doña Ana y D. Félix Mañerí 
prevenidos de que pasado el referido término, les parará el per
juicio que haya lugar. ■; - .

Por María Mantilla, natural de la villa de Canillas, hija de 
Mateo y de Victoria Buendía, se está siguiendo expediente en 
el tribunal eclesiástico de esta corte , y por el olido de Don 
Juan Francisco de Piélagos, uno de los cuatro notarios mayores, 
para acreditar el fallecimiento de su marido Manuel López Orr 
tiz, natural de la villa de Hortaleza , hijo- de Juan y de Anz 
Juí, el cual fue destinado al presidio de Málaga desde esta cor
te en el ano de 1807; y no habiendo podido averiguar su exis
tencia 6 fallecimiento, se hace saber por medio de este anuncio, 
para que si alguna persona tuviese noticia'de! dicho Manuel . se 
sirva ponerlo en ia de este tribunal en el término da 30 días, 
que están concedidos desde esta.publicación. "*

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


